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1 INTRODUCCIÓN 
 
La publicación de la Orden FOM/3317/2010, de 17 de septiembre (B.O.E. nº 311 de 23 de 
diciembre de 2010) por la que aprueba la Instrucción sobre las medidas específicas para la mejora 
de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y 
aeropuertos del Ministerio de Fomento, obliga a aplicar en los proyectos criterios de seguridad y 
mínimo coste, sin que suponga una pérdida de la calidad. Para ello la citada Instrucción marca 
unos criterios y parámetros de eficiencia los cuales deben ser cumplidos por cada proyecto y que a 
continuación se proceda a analizar. 
 

2 CRITERIOS DE EFICIENCIA 
 
1 Trazado. El trazado se ha realizado aplicando la Norma 3.1-IC “Trazado” de 19 de febrero de 
2016. Las rasantes proyectadas son las que cumpliendo los objetivos del proyecto, un 
acondicionamiento de intersección, producen menores movimientos de tierras.  
 
2 Firme. En cuanto al firme se ha seguido la Norma 6.2. IC “Secciones de firme” diseñando éstos 
con los datos de tráfico obtenidos con los criterios de crecimiento establecidos en la Orden 
FOM/3317/2010, y se han elegido las secciones que han resultado más económicas según un 
estudio comparativo realizado en el Anejo nº 17 “Estudio de firmes y pavimentos”. 
 
3 Actuaciones incluidas. En el presente proyecto se han incluido únicamente las unidades de 
obra necesarias para dar cumplimiento a la Orden de Estudio. 
 

3 PARÁMETROS DE EFICIENCIA 
 
Los parámetros técnicos y económicos de eficiencia que se recogen en la Instrucción y que son 
aplicables al presente proyecto son los siguientes: 
 

 “El presupuesto de todos los proyectos de construcción que se redacten por parte de la 
Dirección General de Carreteras deberán ser como máximo el previsto en la Orden de 
Estudio”. 
 
En nuestro caso el Presupuesto de Licitación excluido el I.V.A., de la Orden de Estudio es: 
500.000,00 €, y el del Proyecto ha resultado ser: 499.445,14 €. 
 

 
 “Los precios unitarios de las unidades de obra utilizados en los proyectos corresponderán, 

como máximo, a los recogidos en el Cuadro de Precios de Referencia de la Dirección 
General de Carreteras, que serán actualizados anualmente”. 
 
Los precios utilizados en el proyecto que tienen equivalente en el Cuadro de Precios de 
Referencia son los siguientes: 
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Como se puede comprobar ningún precio supera los de Referencia de la Dirección General de Carreteras. 
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No tiene precio equivalente las siguientes unidades de obra: 
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Las unidades correspondientes a estos precios no superan en total el 20% del 
presupuesto de la actuación: 
 

 Importe de las partidas sin precio de referencia…               30.046,31 €   
 Importe total del presupuesto de Ejecución Material:        419.701,80 € 
 20% s/419.701,80 = 83.940,36 € 

 
 

 El importe de las medidas ambientales es inferior al 15% del presupuesto total del 
proyecto: 
 

 P.E.M. ……………………………………………..      419.701,80 € 
 15% s/P.E.M. ……………………................      62.955,27 € 
 Importe total de las medidas ambientales….        5.141,50 € 

 
 
 

 Los incrementos de tráfico utilizados en el Estudio de Tráfico del proyecto, son los 
indicados por la Instrucción de eficiencia: 

 

Periodo Incremento anual acumulativo 

2021-2023 1,08 % 

2024-2028 1,12 % 

2029 en adelante 1,44 % 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 CERTIFICADO DEL AUTOR DEL PROYECTO 
José Luis López Alonso, con D.N.I. nº 22448121Y, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Autor del Proyecto, 

CERTIFICO: 
 
Que el presente proyecto se ajusta a la “Instrucción sobre las medidas específicas para la 
mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, 
carreteras y aeropuertos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana”, en 
cumplimiento de la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre. 
 
 

Badajoz, diciembre de 2020 
 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
Fdo.: José Luis López Alonso 

 


